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E
l 80% de la producción nacional de
gas natural se centra en Ciudad
Pemex, Tabasco,1 mientras que las
importaciones de gas estadouniden-

se se realizan en cinco diferentes puntos de la fron-
tera norte del país: Naco, Sonora; Ciudad Juárez,
Chihuahua; Piedras Negras, Coahuila; Reynosa y
Matamoros, Tamaulipas. Cabe mencionar que
Reynosa, además de importar, también lo produce.
El gas que hay en Ciudad Juárez, la región de Burgos
en Tamaulipas (Reynosa y Matamoros) y Ciudad
Pemex, se puede transportar a través del gasoducto
mexicano. Además, las diferentes ciudades que con-
sumen gas natural se abastecen en algunos de es-
tos puntos. Por ejemplo, las ciudades de Chihuahua,
Monterrey y Torreón consumen gas que proviene
de Reynosa, mientras que Ciudad Pemex lo sumi-
nistra a Guadalajara, Veracruz y el Valle de Méxi-
co, entre otros.

Para establecer el precio del gas natural en cada
punto que lo produce o lo importa, se utiliza la
metodología autorizada por la CRE desde 1995,
que regula los precios en los distintos mercados
nacionales.2 De acuerdo con esta metodología, los
precios en cada punto de producción o importa-
ción sirven como precios de referencia para calcu-
lar los precios al consumidor en otras ciudades. En
los puntos donde sólo existe gas importado, el pre-
cio prevaleciente es el precio de importación. Por
otra parte, esta metodología establece a Los
Ramones, N. L., como el lugar en donde el precio
del gas proveniente de la región de Burgos, en ese
punto, iguala al precio del proveniente de Ciudad
Pemex. Además, se determina que el precio del gas

en la región de Burgos es igual al promedio de los
índices en los mercados del sur de Texas; por otro
lado, la metodología menciona que el precio en
Ciudad Pemex se calcula a través de una fórmula
en donde a la suma del precio prevaleciente en
Reynosa y el costo de transportar gas de esta ciu-
dad a Los Ramones se le resta el costo de transpor-
tación entre Ciudad Pemex y Los Ramones. Por lo
que, con base en la metodología empleada por la
CRE, y de acuerdo a las tarifas de transporte auto-
rizadas para el Sistema Nacional de Gasoductos,
el precio del gas en Ciudad Pemex es menor al de
la región de Burgos.3

La metodología empleada por la CRE para la
determinación del precio del gas prevaleciente en
Ciudad Pemex se denomina Regla de Enlace hacia
Atrás, puesto que el precio en este punto se relacio-
na con el determinado en el mercado del sur de
Texas. De esta manera, es evidente que todos los
precios de referencia en nuestro país están relacio-
nados con los prevalecientes en los Estados Uni-
dos; así, dada la forma en que están regulados los
precios en México, es claro que factores que reper-
cuten en los de los mercados texanos de gas tam-
bién tienen efectos sobre los precios que pagan los
consumidores de nuestro país. Por lo tanto, este
estudio analiza si la metodología de precios que la
CRE ha establecido para la venta de gas de prime-
ra mano es la adecuada en términos del bienestar
social. En particular, se analiza la aplicación de los
precios del gas en los mercados del sur de Texas
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como referencia para regular los de nuestro país.

Metodología

Siguiendo los trabajos que han estudiado la deter-
minación de los precios del gas en México,1,4 se
representa al gasoducto mexicano en el intervalo
unitario [0, 1] de una línea de Hotelling.5 Dentro de
este intervalo, existe demanda por gas en N pun-
tos, es decir, se supone que hay una distribución
discreta de demandas domésticas por gas.

La empresa PEMEX, única productora de gas
dentro del país, se localiza en el punto 0. Esta com-
pañía paraestatal es capaz de producir hasta Q
unidades de gas a un costo marginal constante c, y
es el único agente que puede importarlo o expor-
tarlo; además, selecciona los precios de este bien
en cada uno de los N mercados nacionales. Locali-
zado justo afuera del intervalo, pero enseguida de
la empresa pública, hay un mercado externo, con
características de país pequeño;6 este mercado se
denomina mercado del sur. PEMEX puede importar
cualquier cantidad de gas de este mercado al pre-
cio p

s
. Al mismo tiempo, este mercado presenta una

demanda, q
s
(p

s
), que es relativamente inelástica, lo

cual limita las exportaciones que PEMEX puede ha-
cer a este mercado. Una posible fuente de abaste-
cimiento de gas se localiza en el otro extremo del
intervalo al existir otro mercado externo, denomi-
nado mercado del norte; este mercado es lo sufi-
cientemente grande como para asegurar que cual-
quier cantidad de gas puede ser importada o ex-
portada al precio p

n
. Por otro lado, el costo de trans-

porte unitario del gas es td, donde t > 0 es una
constante y d representa la distancia que hay entre
la fuente de suministro y el mercado abastecido.

Denotemos p
i
(q

i
 + m

i
) a la función inversa de

demanda por gas en el mercado i ∈  {1, 2, ..., N},
donde, para el mercado i, p

i
 representa el precio

del gas; q
i
, la cantidad de gas producido por PEMEX

y m
i
, las importaciones de gas. La distancia entre el

mercado i y el mercado del sur es d
i
 ∈  [0, 1]. Ade-

más, se supone que los mercados están numerados
de forma tal que d

i+1
 > d

i
 para todo i.

Dados los supuestos del modelo, PEMEX no pue-
de exportar gas a precios por arriba de los interna-
cionales. Esta empresa selecciona el nivel de ex-
portaciones que realiza hacia el mercado del sur,
x
s
, de forma que no exceda la demanda en este

mercado al precio p
s
; esto es, PEMEX es capaz de

exportar x
s
 ≤ q

s
(p

s
) y, en caso de haber exceso en la

demanda residual, ésta es saciada por el resto del
mundo. Por otro lado, dado que la demanda en
ese mercado es relativamente inelástica, PEMEX no
tiene incentivos para exportar gas a un precio me-
nor a p

s
.

El objetivo de la empresa estatal que genera y
distribuye el gas, suponiendo que lo importa de
Texas y exporta parte de su producción al sur, es
escoger q

i
 y m

i
 para cada mercado doméstico, a-

demás del nivel de exportaciones, x
s
; de manera que

maximice el bienestar social que está representado
por:

El primer término de la ecuación, que mide el
bienestar social, representa las ganancias que ob-
tiene PEMEX al vender gas al mercado externo del
sur. La expresión entre llaves es la suma del exce-
dente del consumidor y las ganancias de PEMEX
generados en cada mercado i. El objetivo de la
maximización del bienestar social por parte de una
empresa paraestatal se ha utilizado en el tema de
oligopolio mixto,7-9 donde la empresa de estado
compite con empresas privadas, cuyos objetivos son
la maximización de sus ganancias. Alternativamen-
te, se puede pensar en el problema económico plan-
teado en este trabajo como un monopolista que está
regulado por una agencia (como la CRE) que tiene
el objetivo de maximizar el bienestar social al deter-
minar los precios con los que permite a la empresa
vender el gas en cada mercado doméstico.

El proceso de maximización del bienestar social
en la industria del gas está limitado por dos razo-
nes: por un lado, las exportaciones y el consumo
nacional no pueden ser mayores que la producción
realizada por PEMEX y, por otra parte, PEMEX no
puede exportar todo lo que desee al mercado del
sur. Estas dos restricciones están descritas en las
ecuaciones (2) y (3), respectivamente.

(2)

(3)

Las condiciones de primer orden para cada mer-
cado i, que se derivan de este problema restringido
de maximización del bienestar son las siguientes:

 *
ip  – c – td

i
 – λ ≤ 0, con igualdad si *

iq  > 0,   (4)
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*

ip  – p
n
 – t(1 – d

i
) ≤ 0, con igualdad si *

im  > 0, (5)
 p

s
 – c – λ – µ ≤ 0, con igualdad si *

sx  > 0        (6)

Resultados

Las dos fuentes relevantes de abastecimiento de gas
en el modelo son la producción nacional y las im-
portaciones que se hacen del mercado extranjero
del norte. Por otro lado, en los modelos de equili-
brio parcial, el bienestar social se puede medir por
medio del excedente agregado, el cual alcanza su
mayor nivel cuando la producción es tal que el pre-
cio iguala al costo marginal;10 en esta investigación
dicha condición debe darse en cada mercado do-
méstico.

Evidentemente, una correcta interpretación de la
noción de costo marginal de vender en cada mer-
cado, en el contexto de este modelo, debe tomar
en consideración costos de producción (o de im-
portación), de transporte y de oportunidad. El costo
de oportunidad de la producción nacional está re-
presentado por la decisión que debe hacer PEMEX
entre vender en alguno de los mercados nacionales
o venderlo en el mercado externo del sur; esto sig-
nifica, de la ecuación (4), que el costo de oportuni-
dad es igual a λ.

Considerando dos mercados abastecidos por la
misma fuente, es claro que los costos de produc-
ción y de oportunidad son los mismos, pero tam-
bién es evidente que el costo de transporte difiere.
Dado lo anterior, se deriva la relación entre los pre-
cios de los mercados abastecidos de la misma fuente
en el lema 1:

Lema 1. Si dos mercados se abastecen con importaciones

provenientes del mercado extranjero del norte (producción

nacional, respectivamente), entonces el precio socialmente

óptimo en el mercado más lejano al punto 1 (punto 0, res-

pectivamente) es igual al valor del gas en el otro mercado

más los costos de transporte.

Una vez que se conocen estos resultados, no es
difícil comprender que los precios van incrementán-
dose a medida que se consideran mercados más
alejados de cualquiera de las dos fuentes de abas-
tecimiento, esto es, los precios del gas son mayores
en los mercados representados por puntos medios
en el gasoducto. Este resultado va de acuerdo con
la política de precios al consumidor implementada
por la CRE.

Otra inferencia que se puede hacer de este re-

ceso de maximización del bienestar social referido
en el lema 4. Si esto sucediera, ningún mercado se
abastecería simultáneamente, tanto con gas nacio-
nal como con producto importado.

La metodología utilizada por la CRE para deter-
minar los precios del gas al consumidor en cada
ciudad no especifica la fuente que debe utilizar
PEMEX para abastecer cada mercado; sin embar-
go, señala los precios de referencia que se deben
usar para los cálculos, por lo que se puede inferir la
fuente de abastecimiento. Se puede inferir que las
ciudades del norte de la república se abastecen con
gas que también proviene del norte del país, lo cual
es congruente con que establece el lema 4.

Lo establecido en la proposición presentada en
este trabajo gira en el mismo sentido que la meto-
dología empleada por la CRE para determinar los
precios del gas al consumidor, puesto que, para las
ciudades más cercanas a Ciudad Pemex, el precio
de referencia es el mismo del punto de producción
de la empresa paraestatal, mientras que los precios
de referencia para las ciudades del norte del país
son los mismos en los puntos de importación
(Reynosa y Ciudad Juárez). Asimismo, el precio óp-
timo en un mercado en particular depende del cos-
to marginal del gas en la fuente de abastecimiento
y del costo de transporte. Para los mercados sumi-

d
a
 =

nistrados con importaciones texanas, el costo mar-
ginal es el precio del gas en Texas. Por otro lado,
en los mercados abastecidos con producción na-
cional, el costo marginal incluye tanto costos de
producción como el costo de oportunidad λ; sin
embargo, dado que p

s
 = c + λ + µ, se puede rela-

cionar el costo marginal de la producción doméstica
con el precio del gas en el mercado externo del sur.
Para observar esto, nótese que si la restricción refe-
rente a las exportaciones no es relevante (µ=0), el
costo marginal de la producción doméstica es exacta-
mente igual al precio de las exportaciones p

s
, pero si

la restricción de las exportaciones es relevante (µ>0),
el costo marginal es menor que el precio al que
exporta PEMEX (esto es, c + λ < p

s
). De esta forma

podemos concluir que, en equilibrio, sólo los pre-
cios prevalecientes en el mercado externo del sur
pueden influir en la determinación de los precios en
los mercados que están siendo abastecidos con gas
nacional, es decir, no hay una relación entre los
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sultado es que dos o más mercados no pueden ser
servidos simultáneamente por las dos fuentes de
abastecimiento, como se expresa en el lema 2:

Lema 2. El bienestar social no se maximiza, si dos o más

mercados se abastecen de gas, tanto con importaciones

como con producción doméstica.

Este resultado implica que todos los mercados,
con la excepción probable de uno, se abastecen
con una sola fuente de suministro. El punto que
posiblemente sea abastecido por ambas fuentes de
financiamiento se denomina, en la literatura, punto
de arbitraje, pues es donde el costo de vender gas
doméstico iguala al del gas importado. Por lo que,
del análisis de este modelo se puede deducir que
un mercado es abastecido de manera simultánea
con gas proveniente de las dos fuentes, sólo si su
localización satisface ciertas condiciones. Los deta-
lles referentes a la localización de este mercado se
establecen en el lema 3:

Lema 3. La maximización del bienestar social se puede ob-

tener cuando un mercado es abastecido simultáneamente,

tanto con producción doméstica como con importaciones

si, y sólo si la localización de este mercado es:

Dado que sólo puede haber un mercado abas-
tecido por ambas fuentes, no es difícil visualizar que
los mercados más cercanos al punto de producción
de PEMEX se abastecen con gas nacional, mientras
que en los mercados cercanos al mercado externo
del norte se consumen importaciones (lema 4):

Lema 4. El bienestar social de la economía no es máximo,

si existe un mercado relativamente cercano al punto de pro-

ducción de PEMEX (el mercado externo del norte, respecti-

vamente) que sea abastecido con importaciones (produc-

ción doméstica, respectivamente), al tiempo que otro mer-

cado más lejano de PEMEX es provisto con producción do-

méstica (importaciones, respectivamente).

La siguiente proposición sintetiza los resultados
demostrados en los lemas anteriores.

Proposición. Para valores dados de c, t, Q, p
n
, p

s
 y q

s
(p

s
),

existe una localización d
a
 tal que la maximización del bien-

estar se alcanza cuando:

(I) El mercado i se abastece con gas producido

domésticamente a un precio *

ip  = c + λ + td
i
 si d

i
 ≤ d

a
,

(II) El mercado i se abastece con importaciones al precio

*

ip  = p
n
 + t(1 – d

i
) si d

i
 ≥ d

a
.

Una estática comparativa relevante para esta
investigación es determinar lo que sucede con los
precios de equilibrio en cada mercado, cuando el
precio del gas en Texas varía. De la proposición
establecida en esta investigación es evidente que el
precio en cada mercado que es abastecido con gas
importado varía en forma directa con p

n
. Por otra

parte, del lema 3 se observa que la localización del
punto de arbitraje se acerca más al punto 1 en la
medida en que p

n
 se incremente. Dado esto, si el

nuevo punto de arbitraje es tal que no cambia las
fuentes de abastecimiento de ningún mercado, en-
tonces, las variaciones en los precios del gas en
Texas no tendrán efectos sobre los precios de los
mercados que se abastecen con gas nacional. Este
resultado es contrario al que surge de aplicar la
metodología de la CRE, ya que con ésta los precios
que prevalecen en todos los mercados de nuestro
país están ligados directamente con los precios del
gas en Texas.

Discusión

Cabe señalar que la localización del punto de arbi-
traje que se determina en esta investigación varía,
dependiendo de si la restricción referente a las ex-
portaciones es relevante o no. Para ver esto, note
que de la ecuación (6) se deduce, suponiendo que
México exporta gas, que p

s
 = c + λ + µ, por lo que

la localización del mercado abastecido por ambas
fuentes también se puede expresar como:

d
a
= 

Con esta expresión, es claro que el punto de arbi-
traje asociado al proceso de maximización del bien-
estar social cambia cuando los precios internacio-
nales del gas varían. Esta conclusión cuestionaría
la metodología utilizada por la CRE, puesto que en
el acuerdo aprobado se mantiene a Los Ramones,
N. L., como el punto de arbitraje, independiente-
mente de que existan cambios en los precios inter-
nacionales.

Otro tema a resaltar referente a la localización
del único mercado que se abastece tanto con gas
doméstico como con importado es que, dado que
la distribución de los mercados en este modelo no
es continua, se podría dar el caso de que no existie-
ra un mercado en la localización asociada al pro-
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precios óptimos en estos mercados y el precio del
gas en Texas.

Esta última conclusión nos indica que el precio
en Texas debe servir sólo de referencia para deter-
minar los precios en los mercados abastecidos con
gas importado. Sin embargo, la metodología em-
pleada por la CRE implícitamente usa los precios
en Texas para establecer el precio del gas en cada
mercado del país, ya que el precio de referencia en
el punto de producción de la empresa estatal está
en función del precio en los mercados de Texas.
Por lo tanto, se puede inferir, con base en los resul-
tados de esta investigación, que la metodología de
la CRE no maximiza el bienestar social generado en
la industria del gas en México.

Conclusiones

En esta investigación se estudia la conducta ópti-
ma, en cuanto a precios, que debe seguir una em-
presa pública que produce gas, y cuyo objetivo es
la maximización del bienestar social; también se
contrasta y compara dicha conducta óptima con la
metodología autorizada por la CRE desde 1995.

Al comparar los criterios empleados por la CRE,
para determinar los precios del gas en México, con
la conducta óptima que sigue la empresa paraestatal
se encuentra que falla en dos aspectos fundamen-
tales: el punto de arbitraje fijo y la vinculación del
precio de referencia en Ciudada Pemex con los pre-
cios del gas en los mercados del sur de Texas.

Resumen

La Comisión Reguladora de Energía emplea la Re-
gla de Enlace hacia Atrás para determinar los pre-
cios de venta de primera mano del gas natural. Esta
metodología relaciona los precios de referencia con
los precios prevalecientes en Texas. Este trabajo
estudia la política óptima de precios del gas natu-
ral, y concluye que los criterios empleados por la
CRE no concuerdan con el objetivo de maximiza-
ción por dos aspectos esenciales: mantiene un pun-
to de arbitraje fijo y vincula el precio de referencia
de la producción de gas nacional con los precios
del gas en los mercados del sur de Texas.

Palabras clave: Gas natural, Empresa paraestatal,
Bienestar social.

Abstract

The CRE determines the prices of gas in México
based on the net back rule that connects these prices
with prices in Texas. In this paper, we study the opti-
mal pricing policy for gas and find that the method
used by the CRE is not consistent with welfare maxi-
mization. The two basic flaws of the CRE’s method
consist of fixing the arbitration point and connecting
the price of national gas production with prices in
South Texas.

Keywords: Gas utility, Public enterprise, Social wel-
fare.
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